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¿QUÉ ES UN CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD? 

¿QUÉ ACREDITA?

Es una acreditación oficial para el desarrollo de una actividad

laboral. NO ES UN TITULO EDUCATIVO. Certifica que la

persona que lo posee está cualificada para desarrollar una

actividad laboral determinada al poseer los conocimientos y

habilidades necesarios para ello.

Definición según Art. 2.1 RD 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de

profesionalidad: “Instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones profesionales del CNCP en el

ámbito laboral, que acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad laboral con significación

para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición, en el marco del subsistema de

Formación Profesional para el empleo”.

Cada certificado de profesionalidad acreditará una cualificación

profesional del Catálogo Nacional de Cualificaciones

Profesionales (CNCP).

Tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

http://www.educacion.gob.es/educa/incual/ice_catalogoWeb.html
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¿QUÉ ES UNA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL? 

CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES 

PROFESIONALES

El conjunto de competencias profesionales con significación para el

empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros

tipos de formación y a través de la experiencia laboral. (Art 7.4 Ley

Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la

Formación Profesional).

Existe un CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES

PROFESIONALES, regulado por RD 1128/2003, de 5 de septiembre.

Objetivos:

- Adecuar la formación profesional al sistema productivo.

- Integrar las ofertas de formación profesional. A PARTIR DE ESTE CATÁLOGO SE

DISEÑAN LA FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL (EN EL ÁMBITO LABORAL) Y LA

FORMACIÓN PROFESIONAL REGLADA (EN EL ÁMBITO EDUCATIVO).

- Referente para la evaluación y el reconocimiento de las competencias adquiridas por vías

no formales.
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VIAS  PARA LA 
ACREDITACIÓN DE 

LAS CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES 

VIA FORMATIVA

FORMACIÓN 
PROFESIONAL

ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA

TÍTULO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

PARA EL EMPLEO

ADMINISTRACIÓN 
LABORAL

CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD

EXPERIENCIA y 
FORMACIÓN NO 

FORMAL

ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA

ADMINISTRACIÓN 
LABORAL
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¿POR QUÉ SURGIERON LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD? ¿CUÁL ES SU FINALIDAD?

Para facilitar la inserción laboral de personas que no tienen estudios superiores.

Para dar visualización a la formación de las personas.

Las empresas al contratar a personas que están en posesión de certificados de

profesionalidad, se aseguran que están contratando a trabajadores que están

“formados” tanto en conocimientos teóricos como en prácticos.

TODOS LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD TIENEN UN MÓDULO

DE PRÁCTICAS, PARA OBTENER EL CERTIFICADO COMPLETO ES

NECESARIO SU SUPERACIÓN. SE PUEDE SUPERAR HACIENDO LAS

PRÁCTICAS EN UNA EMPRESA COMO ALUMNO EN PRÁCTICAS O

SOLICITANDO LA EXENCIÓN DEL MÓDULO DE PRÁCTICAS Y

ACREDITANDO QUE TIENE LA EXPERIENCIA LABORAL PARA DICHA

EXENCIÓN.

OBJETO: Impulsar y extender entre las empresas y los trabajadores ocupados y

desempleados una formación que contribuya a la adquisición, mejora y

actualización permanente de las competencias y cualificaciones profesionales,

favoreciendo el aprendizaje a lo largo de toda la vida de la población activa y

conjugando las necesidades de las personas, de las empresas, de los territorios y

de los sectores productivos. (Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre).
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CLASIFICACIÓN:

SE CLASIFICAN EN 26 FAMILIAS PROFESIONALES (ver en

página del SEPE)

3 NIVELES SEGÚN LOS ESTUDIOS EXIGIDOS PARA

REALIZAR LOS CURSOS DE FORMACIÓN QUE DAN

ACCESO A LOS MISMOS:

NIVEL 1: SIN NECESIDAD DE ESTUDIOS.

NIVEL 2: GRADUADO EN ESO O EQUIVALENTE.

NIVEL 3: BACHILLERATO O EQUIVALENTE.
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El Servicio Público de Empleo Estatal, con la colaboración de los Centros de Referencia

Nacional, elaborará y actualizará los certificados de profesionalidad, que serán

aprobados por real decreto.

(Art 7.1 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.)

Actualmente existen 583 certificados de profesionalidad , ordenados en 26 familias profesionales.

http://www.sepe.es/ 

COMO SE REGULAN

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad. 

UN EJEMPLO

Actualmente 

competencia de 

la Secretaría 

General de 

Formación 
Profesional.
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CONTENIDO
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REVERSO
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¿CÓMO SE ESTRUCTURA?:

LA UNIDAD MÍNIMA ACREDITABLE ES LA UNIDAD DE COMPETENCIA QUE SE CORRESPONDE CON

EL CONJUNTO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO Y

ACREDITACIÓN PARCIAL.

CADA UNIDAD DE COMPETENCIA LLEVA ASOCIADO UN MÓDULO FORMATIVO, DONDE SE

DESCRIBE LA FORMACIÓN NECESARIA PARA ADQUIRIR ESA UNIDAD DE COMPETENCIA. LOS

MÓDULOS FORMATIVOS SE PUEDEN SUBDIVIDIR EN UNIDADES FORMATIVAS.

- SI SE SUPERAN TODOS LOS MÓDULOS DEL CERTIFICADO (INCLUIDO EL DE FORMACIÓN PRÁCTICA

EN CENTROS DE TRABAJO): DERECHO A SOLICITAR EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD COMPLETO.

- SI SE SUPERA ALGÚN/ALGUNOS MÓDULOS DEL CERTIFICADO PERO NO SE SUPERA SU TOTALIDAD: 
DERECHO A SOLICITAR UNA ACREDITACIÓN PARCIAL ACUMULABLE.
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VIAS DE OBTENCIÓN

A través de la superación de todos 
los módulos correspondientes al 
certificado de profesionalidad o 
mediante la acumulación del módulo 
de prácticas no laborales y las 
acreditaciones parciales de los módulos 
formativos asociados a las unidades de 
competencia que comprenda el 
certificado de profesionalidad.

Mediante los procedimientos 
para la evaluación y 

acreditación de las 
competencias profesionales 

adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías 

no formales de formación .

¿¿QUÉ ES LA FORMACIÓN NO FORMAL? Formación recibida, relacionada con las 
competencias que se quieren acreditar, pero que directamente no cumple con los 
requisitos para obtener un certificado de profesionalidad, porque no ha sido objeto 
de seguimiento y control por el Servicio Público de Empleo y/o no se ha realizado en 

centros inscritos y acreditados por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León 
para dar formación conducente a la obtención de certificados de profesionalidad.
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ESQUEMA DE LA FORMACIÓN ACREDITABLE 

GESTIONADA EN CASTILLA Y LEÓN.

AA TENER EN CUENTA:

- Los cursos de Formación Privada solo conllevan derecho a la obtención de certificado, si dicha formación ha sido 

autorizada por el Servicio Público de Empleo, se ha llevado un seguimiento y control por el mismo y se ha realizado 

por un centro inscrito y acreditado.

- Si se está en posesión de un Titulo de FP, no procede certificado de profesionalidad. Sólo cuando la FP esté 

incompleta, procederá solicitud y expedición de certificado de profesionalidad si se completan todos los módulos 

formativos del certificado que se solicite.

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LAS 

ACCIONES FORMATIVAS 
IMPARTIDAS POR LOS 

CENTROS:

SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO
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QUIEN PUEDE SOLICITAR LA EXPEDICIÓN

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO FORMACIÓN PROFESIONAL
SISTEMA EDUCATIVO

PROCESO ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS  A TRAVÉS DE 

LA EXPERIENCIA O 
FORMACIÓN NO FORMAL

SOLICITUD

Quien demuestre haber superado los módulos 
correspondientes  o haber obtenido la 

acreditación de las unidades de competencia 

en un proceso.
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IMPRESO DE SOLICITUD 
DE ACREDITACIÓN 

PARCIAL ACUMULABLE 

EN CASTILLA Y LEÓN.
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COMPETENCIA

La expedición de los certificados de profesionalidad

corresponderá a la Administración laboral
competente, (RD 34/2008 Art.16.3 ).

A los efectos de este real decreto se entenderá por
administración competente, cuando no se haya

determinado expresamente, aquella que haya
autorizado la acción formativa. (RD 34/2008 DA Quinta) (Ver

Nota abajo)

Las Administraciones laborales
competentes deberán llevar un registro
nominal y por especialidades de los

certificados de profesionalidad y de las
acreditaciones parciales acumulables

expedidas.

A los efectos de garantizar la transparencia del mercado de

trabajo y facilitar la libre circulación de trabajadores, existirá un
registro general en el Sistema Nacional de Empleo,

coordinado por el Servicio Público de Empleo Estatal e
instrumentado a través del Sistema de Información de los Servicios
Públicos de Empleo, al que deberán comunicar telemáticamente y
en tiempo real las inscripciones efectuadas en los registros a que se
refiere el párrafo anterior. (RD 34/2008, Art 17.2)

ADMINISTRACIÓN 
LABORAL

Nota: Si se han cursado módulos con acciones formativas autorizadas por distintas administraciones, 

es competente aquella con la que se finaliza el itinerario formativo, y en los procesos de acreditación 

de competencias aquella administración que haya gestionado el mismo.

Actualmente 

competencia de 

la Secretaría 

General de 

Formación 
Profesional. 
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Serán expedidos por el Servicio Público de

Empleo Estatal y los órganos
competentes de las
Comunidades Autónomas. (Art. 2.2

RD 34/2008, de 18 de enero)

El modelo de documento acreditativo del

certificado de profesionalidad, así como sus

características técnicas, se establecen,

asimismo, en el anexo II del presente real

decreto. (Art. 16 RD 34/2008, de 18 de Enero)

Los Certificados de Profesionalidad o Acreditaciones Parciales

Acumulables se expedirán por el Consejero
competente en materia de empleo que los

elaborará siguiendo las especificaciones técnicas establecidas

en el Anexo II del Real Decreto, por el que se regulan los

Certificados de Profesionalidad. (Art. 10.2 O. EYE/867/2013, de 22 de

octubre).

EXPEDICIÓN
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COMO SON
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ACREDITACIÓN PARCIAL ACUMULABLE
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NORMAS DE REFERENCIA

 Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para

el empleo en el ámbito laboral. (BOE 10/09/2015).

 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

(BOE 31/01/2008).

 Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el RD 34/2008. (BOE 17/10/2013).

 Orden EYE/867/2013, de 22 de octubre, por el que se crea el Registro de Certificados de

Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables expedidas en Castilla y León y se

establece el procedimiento de expedición e inscripción (BOCYL 24/10/2013).
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WEBS DE REFERENCIA

https://empleo.jcyl.es/ Portal de Empleo de Castilla y León

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/sede-

electronica.html (Sede electrónica- JCyL)

http://www.sepe.es/ Servicio Público de Empleo Estatal

http://www.todofp.es/ Portal de FP (Especialmente la Sección de Títulos de 

FP y la de Certificados de Profesionalidad)

http://incual.mecd.es/ Instituto Nacional de las Cualificaciones

https://empleo.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/sede-electronica.html
http://www.sepe.es/
http://www.todofp.es/
http://incual.mecd.es/






SEDE ELECTRÓNICA JCYL 

HTTPS://WWW.TRAMITACASTILLAYLEON.JCYL.ES/
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¿QUÉ NECESITAMOS PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD O LA ACREDITACIÓN PARCIAL

ACUMULABLE?:

- ANEXO II ( SI ES COMPLETO) O ANEXO III (SI ES PARCIAL).

- MODELO 046 SIEMPRE (AUNQUE SE ESTÉ EXENTO).

- DIPLOMA DEL CURSO REALIZADO O DOCUMENTACIÓN EN BASE A LA CUAL SE QUIERE SOLICITAR EL CERTIFICADO DE

PROFESIONALIDAD O LA ACREDITACIÓN PARCIAL ACUMULABLE.

- AUTORIZACIONES (DNI O PRESENTARLO, DESEMPLEO Y RENTA). SI PERTENENCIA A FAMILIA NUMEROSA Y SE UTILIZA LA

EXENCIÓN POR ESA CAUSA, MARCAR TAMBIÉN LA AUTORIZACIÓN (O PRESENTAR EL TÍTULO EN VIGOR). 

PAGO DE LA TASA (MODELO 046):

40,40 EUROS – CERTIFICADO COMPLETO

20,20 EUROS – ACREDITACIÓN PARCIAL ACUMULABLE

EXENCIONES DEL PAGO DE LA TASA:

- DESEMPLEO: EN FECHA DE SOLICITUD ESTAR DESEMPLEADO E INSCRITO COMO TAL EN EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO.

-FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA ESPECIAL: ESTAR EN POSESIÓN DE ESTE TÍTULO (SE EXPIDE EN LA GERENCIA DE

SERVICIOS SOCIALES).

EN AMBOS CASOS NO SUPERAR 18.900 EUROS EN TRIBUTACIÓN INDIVIDUAL O 31.500 EUROS EN TRIBUTACIÓN

CONJUNTA EN LA DECLARACIÓN DE LA RENTA ANTERIOR A LA SOLICITUD (LA QUE ESTÁ DISPONIBLE).

SI LA FECHA DE SOLICITUD ES HASTA EL 30 DE JUNIO: SE MIRA RENTA DE 2 AÑOS ANTERIORES (PORQUE LA DEL AÑO ANTERIOR TODAVÍA NO ESTÁ DISPONIBLE PARA

SU CONSULTA).

SI LA FECHA DE SOLICITUD ES POSTERIOR AL 30 DE JUNIO: SE MIRA LA RENTA DEL AÑO ANTERIOR.

BONIFICACIONES DEL PAGO DE LA TASA:

- FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA GENERAL: ESTAR EN POSESIÓN DE ESTE TÍTULO (GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES) 

Y NO SUPERAR LOS NIVELES DE RENTA YA DESCRITOS. 





Página Inicio JCYL 
https://www.jcyl.es/









Página Web SEPE
https://www.sepe.es
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PLAZOS:

¿QUÉ PLAZO HAY PARA SOLICITARLO?

ABIERTO Y PERMANENTE. SUJETO A LAS FECHAS DE VIGENCIA QUE SE ESTABLECEN EN LOS REALES DECRETOS QUE

REGULAN CADA CERTIFICADO (LOS REALES DECRETOS SE PUEDEN CONSULTAR EN LAS FICHAS DE LOS CERTIFICADOS DE

PROFESIONALIDAD).

PLAZO DE RESOLUCIÓN:

EL PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN SERÁ DE 6 MESES.

¿POR QUÉ HAY TANTO RETRASO EN LA TRAMITACIÓN Y EN LA ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS A LOS 

INTERESADOS?

FALTA DE PERSONAL, VOLUMEN DE SOLICITUDES, ES UN PROCEDIMIENTO PARA CUYA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN HAY

QUE REALIZAR MUCHAS CONSULTAS Y COMPROBACIONES…APARTE, EL TAMAÑO DE LOS CERTIFICADOS Y EL TIPO DE

PAPEL EN QUE ESTÁN IMPRESOS REQUIERE DE UNA IMPRESIÓN EN EMPRESA ESPECIALIZADA QUE RETRASA AÚN MÁS SU

ENTREGA.

POSIBILIDAD DE SOLICITAR INFORME PREVIO:

SIEMPRE QUE HAYAN PASADO 6 MESES DESDE LA FECHA DE SOLICITUD, AL SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO Y ACREDITACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN CASOS EN QUE LO NECESITEN

CON URGENCIA, YA QUE LOS INFORMES PREVIOS LLEVAN UN TRABAJO QUE HACE QUE LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES

SE RALENTICE.

SE LES COMPRUEBA QUE EFECTIVAMENTE SEGÚN SU SOLICITUD, TIENEN DERECHO A LA FORMACIÓN CONDUCENTE AL

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD Y SI ES ASÍ, SE LES HACE UN INFORME FAVORABLE DONDE SE LES PONE QUE SU 

SOLICITUD SOBRE OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD ES FAVORABLE PERO QUE 

ESTÁ PENDIENTE DE TRAMITACIÓN.
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NOTIFICACIÓN Y RECOGIDA: 

UNA VEZ COMPROBADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA PREVIA

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, EL ÓRGANO COMPETENTE NOTIFICARÁ AL INTERESADO QUE PROCEDE LA

EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD O ACREDITACIONES PARCIALES ACUMULABLES. EN CASO

CONTRARIO, SE DENEGARA LA EXPEDICIÓN SOLICITADA.

UNA VEZ QUE NOS LLEGAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD A CADA PROVINCIA (DESDE SERVICIOS

CENTRALES), GENERAMOS CARTAS CON ACUSE DE RECIBO PARA LA RECOGIDA EN LA GERENCIA PROVINCIAL

DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE.

LAS ACREDITACIONES PARCIALES ACUMULABLES SE ENVÍAN A LOS DOMICILIOS DE LOS INTERESADOS.

¿POR QUÉ LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD NO SE ENVÍAN A LOS DOMICILIOS DE LOS INTERESADOS? 

POR EL TAMAÑO Y EL GROSOR Y PARA EVITAR SU DETERIORO. POR ELLO:

LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DEBERÁN SER RETIRADOS POR EL INTERESADO, PREVIA ACREDITACIÓN

DE SU IDENTIDAD O POR PERSONA AUTORIZADA.

ARCHIVO:

SI TRANSCURRIDOS CUATRO AÑOS DESDE LA RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DE RECOGIDA DEL 

CERTIFICADO, Y NO ES RETIRADO, SE PROCEDERÁ AL ARCHIVO SIN MÁS TRÁMITE, CON LA 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN MARGINAL.


